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MECANISMOS DE EVALUACIÓN CURSO 2023-2024  

Materia: GRIEGO 1                                                                                                                 Nivel: 1º BACHILLERATO 

1. TIPO DE EVALUACIÓN.  

De acuerdo con la LOMLOE (L.O. 3/2020) y su ulterior concreción curricular a través de la Orden de 30 de mayo 
de 2023  para E.S.O., la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado para la materia será continua, 
competencial, formativa, integradora,  diferenciada y objetiva.   

Las 8 competencias clave se alcanzarán a través de las 5 competencias específicas de Latín 4 y  se medirán a 
través de éstas, que  tomarán como referentes los 18 criterios de evaluación concretos de esta materia, a saber: 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

1. Traducir y comprender textos griegos de dificultad creciente y justificar la traducción, identificando y analizando los 
aspectos básicos de la lengua griega y sus unidades lingüísticas y reflexionando sobre ellas mediante la comparación 
con las lenguas de enseñanza y con otras lenguas del repertorio individual del alumnado, para realizar una lectura 
comprensiva, directa y eficaz y una interpretación razonada de su contenido. 
2. Distinguir los étimos y formantes griegos presentes en el léxico de uso cotidiano, identificando los cambios 
semánticos que hayan tenido lugar y estableciendo una comparación con las lenguas de enseñanza y otras lenguas del 
repertorio individual del alumnado, para deducir el significado etimológico del léxico conocido y los significados de 
léxico nuevo o especializado. 
3. Leer, interpretar y comentar textos griegos de diferentes géneros y épocas, asumiendo el proceso creativo como 
complejo e inseparable del contexto histórico, social y político y de sus influencias artísticas, para identificar su 
genealogía y valorar su aportación a la literatura europea. 
4. Analizar las características de la civilización griega en el ámbito personal, religioso y sociopolítico, adquiriendo 
conocimientos sobre el mundo heleno y comparando críticamente el presente y el pasado, para valorar las aportaciones 
del mundo clásico griego a nuestro entorno como base de una ciudadanía democrática y comprometida. 
5. Valorar críticamente el patrimonio histórico, arqueológico, artístico y cultural heredado de la civilización griega, 
promoviendo su sostenibilidad y reconociéndolo como producto de la creación humana y como testimonio de la historia, 
para explicar el legado material e inmaterial griego como transmisor de conocimiento y fuente de inspiración de 
creaciones modernas y contemporáneas. 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

1.1 Realizar traducciones directas o inversas de textos o fragmentos adaptados u originales, de dificultad adecuada y 
progresiva, con corrección ortográfica y expresiva, identificando y analizando unidades lingüísticas regulares de la lengua y 
apreciando variantes y coincidencias con otras lenguas conocidas. 
1.2 Seleccionar de manera progresivamente autónoma el significado apropiado de palabras polisémicas y justificar la 
decisión, teniendo en cuenta la información cotextual o contextual y utilizando herramientas de apoyo al proceso de traducción 
en distintos soportes, tales como listas de vocabulario, glosarios, diccionarios, mapas o atlas, correctores ortográficos, gramáticas 
y libros de estilo. 
1.3 Revisar y subsanar de manera progresivamente autónoma las propias traducciones y las de los compañeros y las 
compañeras, realizando propuestas de mejora y argumentando los cambios con terminología especializada a partir de la 
reflexión lingüística. 
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1.4 Realizar la lectura directa de textos griegos sencillos identificando las unidades lingüísticas básicas de la lengua 
griega, comparándolas con las de las lenguas del repertorio lingüístico propio y asimilando los aspectos morfológicos, sintácticos 
y léxicos elementales del griego. 
1.5 Registrar los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua griega, seleccionando las estrategias más adecuadas 
y eficaces para superar esas dificultades y consolidar su aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio 
aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de 
aprendizaje, haciéndolos explícitos y compartiéndolos. 
 
2.1 Deducir el significado etimológico de un término de uso común e inferir el significado de términos de nueva aparición 
o procedentes de léxico especializado aplicando, de manera guiada, estrategias de reconocimiento de étimos y formantes 
griegos atendiendo a los cambios fonéticos, morfológicos o semánticos que hayan tenido lugar. 
2.2 Explicar, de manera guiada, la relación del griego con las lenguas modernas, analizando los elementos lingüísticos 
comunes de origen griego y utilizando estrategias y conocimientos de las lenguas y lenguajes que conforman el repertorio 
propio. 
2.3 Identificar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto y valoración de la diversidad como 
riqueza cultural, lingüística y dialectal, a partir de criterios dados. 

3.1 Interpretar y comentar, de forma guiada, textos y fragmentos literarios griegos de diversa índole y de creciente 
complejidad, aplicando estrategias de análisis y reflexión que impliquen movilizar la propia experiencia, comprender el mundo y 
la condición humana y desarrollar la sensibilidad estética y el hábito lector. 
3.2 Analizar y explicar los géneros, temas, tópicos y valores éticos o estéticos de obras o fragmentos literarios griegos 
comparándolos con obras o fragmentos literarios posteriores, desde un enfoque intertextual guiado. 
3.3 Identificar y definir, de manera guiada, palabras griegas que designan conceptos fundamentales para el estudio y 
comprensión de la civilización helena y cuyo aprendizaje combina conocimientos léxicos y culturales, tales como ἀρχή, δῆμος, 
μῦθος, λόγος, en textos de diferentes formatos. 
3.4 Crear textos individuales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en distintos soportes y con ayuda de 
otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura de obras o fragmentos significativos en los que se haya 
partido de la civilización y la cultura griegas como fuente de inspiración. 
 
4.1 Explicar, a partir de criterios dados, los procesos históricos y políticos, las instituciones, los modos de vida y las 
costumbres de la sociedad helena, comparándolos con los de las sociedades actuales, valorando las adaptaciones y cambios 
experimentados a la luz de la evolución de las sociedades y los derechos humanos, y favoreciendo el desarrollo de una cultura 
compartida y una ciudadanía comprometida con la memoria colectiva y los valores democráticos. 
4.2 Debatir acerca de la importancia, evolución, asimilación o cuestionamiento de diferentes aspectos del legado griego 
en nuestra sociedad, utilizando estrategias retóricas y oratorias de manera guiada, mediando entre posturas cuando sea 
necesario, seleccionando y contrastando información y experiencias veraces y mostrando interés, respeto y empatía por otras 
opiniones y argumentaciones. 
4.3 Elaborar trabajos de investigación de manera progresivamente autónoma en diferentes soportes sobre aspectos del 
legado de la civilización griega en el ámbito personal, religioso y sociopolítico localizando, seleccionando, contrastando y 
reelaborando información procedente de diferentes fuentes, calibrando su fiabilidad y pertinencia y respetando los 
principios de rigor y propiedad intelectual. 
 
5.1 Identificar y explicar el legado material e inmaterial de la civilización griega como fuente de inspiración, analizando 
producciones culturales y artísticas posteriores a partir de criterios dados. 
5.2 Investigar, de manera guiada, el patrimonio histórico, arqueológico, artístico y cultural heredado de la civilización 
griega, actuando de forma adecuada, empática y respetuosa e interesándose por los procesos de preservación y por aquellas 
actitudes cívicas que aseguran su sostenibilidad. 
5.3 Explorar el legado griego en el entorno del alumnado a partir de criterios dados, aplicando los conocimientos 
adquiridos y reflexionando sobre las implicaciones de sus distintos usos, dando ejemplos de la pervivencia de la Antigüedad 
clásica en su vida cotidiana y presentando los resultados a través de diferentes soportes. 

Todas esas Competencias Específicas y Criterios de Evaluación contribuyen por igual a la consecución de las 
Competencias  Clave, no existiendo ningún tipo de ponderación entre ellos.  
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2. EVALUACIÓN INICIAL 

La evaluación inicial tendrá en cuenta: 
 Los datos obtenidos por profesorado sobre el punto de partida desde el que el alumno o alumna inicia los nuevos 

aprendizajes en la etapa. 
 Las observaciones realizadas los primeros días de clase sobre destrezas fonéticas y fonológicas, destrezas 

morfosintácticas y capacidad de relacionar por analogía las categorías lingüísticas entre la lengua vernácula y la 
lengua griega. 

Dicha evaluación inicial tendrá carácter orientador y será el punto de referencia para la toma de decisiones relativas 
al desarrollo del currículo de las materias y sus programaciones correspondientes para su adecuación a las características 
y conocimientos del alumnado. 

Como consecuencia del resultado de la evaluación inicial, adoptará las medidas pertinentes de atención a la 
diversidad para aquellos alumnos y alumnas que lo precisen. 

Para ello, se realizarán actividades diversas que refresquen en el alumnado los  conocimientos y destrezas 
desarrollados con anterioridad, trabajando los aspectos fundamentales que el alumnado debería conocer hasta el 
momento en cuanto al grado de desarrollo de las competencias clave, al dominio de categorías lingüísticas de su lengua 
vernácula a través de procesos de analogía; en cuanto al acervo cultural general sobre Geografía e Historia de la cultura 
griega y al conocimiento del Patrimonio y Legado de la misma. 

Todo ello será el punto de partida para la elaboración de la programación de aula. 

3. EVALUACIÓN CONTINUA.  

A lo largo del curso académico, se planificarán 12 unidades didácticas que engloben el conjunto de los saberes  
básicos que determina el currículo, así como distintas SITUACIONES DE APRENDIZAJE trimestrales. En cada unidad 
didáctica se  podrán plantear una o varias situaciones de aprendizaje, al tiempo que éstas podrán abarcar  una o varias 
unidades didácticas.  

Los referidos Criterios de Evaluación se trabajarán desde las distintas unidades didácticas y situaciones de 
aprendizaje que se establezcan en función de las estrategias de planificación que desarrollan el currículo en el aula.  

Dichas situaciones de aprendizaje se medirán a través de una serie de evidencias calificables con distintos 
instrumentos de evaluación los cuales se detallan a continuación: 

 

EVIDENCIAS MEDIBLES  INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

- Ampliación y exposición oral de bloques de contenido 
institucional por unidades didácticas.  

- Trabajos de investigación.  
- Trabajos grupales de cooperación con desarrollo 
multimedia, en parejas de 2. 
´- Fichas de trabajo diseñadas para lectura de 
textos literarios traducidos y cineforo. 

 - Pruebas orales/escritas de diversa índole, 
detalladas a continuación. 

 

 

 

-Registros control sobre actitudes, compromisos éticos, 
motivación, respeto a los acuerdos sobre fechas tope de 
entrega de trabajos. 
-Guía de observación sobre progreso en investigación y 
exposición oral, uso del vocabulario básico de cada UD. 
-Escalas de valoración en la adquisición de herramientas 
para el análisis morfosintáctico en frases y textos de 
complejidad creciente. 
-Cuaderno del alumnado individual.  
-Porfolio de trabajo en equipo.  
-Rúbricas (aplicadas a la exposición oral, a las técnicas de 
análisis y traducción de textos, a la investigación y rigor de 
fuentes  por unidades didácticas). 
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-Tablas de indicadores de logros por criterios / 
competencias clave trimestrales. 
 

 
PRUEBAS ESCRITAS CONTROL: 2 pruebas control por evaluación de las unidades parciales (1 - 2, y 3 - 4  para 

la 1ª Evaluación; 6 - 7 y 8 – 9 para la 2ª Evaluación,  9 – 10 y 11 -12  para la 3ª Evaluación). Estas pruebas tendrán la 
misma estructura: 

 
 Cuestión de análisis y traducción de un texto de una extensión aproximada de 20/25 palabras. 
 Cuestiones de morfosintaxis (en número variable).  
 Una o varias cuestión sobre léxico (según los procesos de evolución, composición y derivación que se midan). 
 Una cuestión sobre contenidos históricos e institucionales. 

 
PRUEBAS ESCRITAS DE EVALUACIÓN: 1 por evaluación que recoge los saberes parciales y la unidad 

globalizadora: unidad 4 para la 1ª Evaluación, unidad 8 para la 2ª Evaluación y unidad 12 para la 3ª Evaluación. 
 
Tanto las pruebas control como las pruebas de evaluación tendrán un número variable de ítems. 
 
Observaciones: 

 
 Todas estas pruebas llevarán en cada ítem la referencia criterial correspondiente. 
 El uso de correctores en todas estas pruebas está totalmente prohibido por incidir sobre la presentación de 

manera negativa y por la posibilidad de incurrir en fraude. 
 En el trabajo de clase se medirán las cuestiones orales, las respuestas rápidas, las actividades que se realicen en 

clase. 
 Se medirá la respuesta respecto a la materia, donde se pide el respeto hacia el profesorado y hacia los 

compañeros y compañeras, responsabilidad, sobre todo, en la entrega de cualquier tipo de trabajo que se 
solicite y se realice en la fecha indicada, y asistir con el material necesario a clase como el cuaderno con 
todas las actividades y trabajos realizados o proyectados, se medirán con registros de control que avalarán los 
redondeos en las calificaciones numéricas trimestrales. 

 En caso de que un criterio de evaluación se trabaje en distintas ocasiones a lo largo del curso, su calificación será  
la media aritmética, o en la prueba que englobe a éstos será la evaluación más alta de las distintas calificaciones 
obtenidas en las distintas evidencias que correspondan a ese criterio. 

 De entre las distintas evidencias, se usarán como máximo tres pruebas escritas a lo largo del trimestre,  pudiendo 
una de ellas englobar saberes básicos propios de varias unidades didácticas,  en función de la evolución del 
alumnado en cada momento.  

 En caso de que se sospeche la no autoría del alumnado en las tareas realizadas o alguna anomalía fraudulenta,  
como plagio de contenidos o similares, copia de evidencias de otros compañeros, etc., esta quedará sin efecto y se 
podrá  realizar una prueba extraordinaria que podrá ser de carácter oral y sin previo aviso.  

 La calificación al final de cada trimestre será la media aritmética o la más alta de la calificación obtenida hasta 
el momento en  las competencias específicas a través de los criterios de evaluación oportunos si el desarrollo 
del aprendizaje ha sido progresivo. 

4. EVALUACIÓN FINAL/ORDINARIA.  

Se obtendrá como media aritmética de TODAS las competencias específicas a través de la totalidad de los 
criterios de  evaluación.  

5. RECUPERACIONES.  
La recuperación de los criterios de evaluación no alcanzados será continua, si bien, durante la semana de refuerzo 

o  recuperación se planteará la realización de una o varias evidencias de distinta índole a través de las cuales se puedan  
superar dichos criterios. Para poder superar los saberes y criterios no adquiridos se puede realizar una prueba de 
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recuperación en cada evaluación tras la entrega de las calificaciones. Las pruebas de recuperación se harán dentro de las 
fechas previstas.  

  
El formato de las pruebas de recuperación será similar a los realizados a lo largo de la evaluación y al de la prueba 

final de evaluación.  
 
La calificación de las pruebas de recuperación sustituye a la de la prueba final de evaluación y se recalcula 

atendiendo a la superación criterial. 
 
Si un alumno o alumna suspende la Evaluación Ordinaria deberá presentarse con TODA la MATERIA a la 

Evaluación Extraordinaria. 

6. EVALUACIÓN EXTRAORDINARIA 
 
El alumnado que no haya superado la materia en la Evaluación Ordinaria deberá concurrir a la Evaluación 

Extraordinaria del curso correspondiente. Al alumnado suspenso en la prueba Ordinaria se le hará entrega de un plan de 
recuperación donde se especifiquen los refuerzos y los criterios de evaluación no superados en el curso ordinario. 

7. FALTAS DE ORTOGRAFÍA.  

En todas las evidencias en las que se trabajen criterios de evaluación relacionados con la Competencia en 
Comunicación  Lingüística (CCL) existirá un indicador de logro que pueda medir los errores ortográficos.  

8. FALTA DE ASISTENCIA 

 Salvo casos debidamente justificados, el alumnado que no asista a clase en las horas previas a la realización o  
presentación de alguna de las evidencias, perderá el derecho a la realización de la misma.  

 Cuando un alumno falte a la realización o presentación de una evidencia, por falta justificada o injustificada, no se  
le realizará una prueba especial en otra fecha, ya que los criterios de evaluación afectados se evaluarán mediante  
sucesivas evidencias o, en su defecto, en las que se planteen en la semana final de cada trimestre o en la prueba  
Ordinaria de final de curso.  

9.-CONDUCTAS FRAUDULENTAS 

 Cuando el alumnado incurre en conductas fraudulentas en la realización de evidencias evaluables previstas se 
penalizarán  con la NO SUPERACIÓN de los criterios que se evalúan y este resultado se ponderará en la nota 
media de la evaluación. No obstante se puede presentar a la recuperación correspondiente, siendo la convocatoria 
Ordinaria la última oportunidad para demostrar la legitimidad de la conducta.  

 No se permitirá al alumnado tener ningún objeto electrónico durante las pruebas escritas que realice en sesiones 
de clase.  

 Una vez que se haya empezado una prueba escrita, no se le permitirá al alumnado salir de clase bajo ningún 
concepto, a no ser que se dé por finalizada dicha prueba. 

 


